
Art. 7” .’ La comisión estari cons!iluida por cinco diputados y cinco senadores designados 

At? 3” f,Y oh@ de fa comisión serA IR recopifaci&n y análisis de 1oda la legislación dc 

delegación de tacuftades Ie,gislativas al Poder Lijecutívo. dictada con anterioridad a la 

reforma constitucronal de 19W1 debiendo producrr un mt’orme con las recomendaciones al 

Congreso respecto de su caducidad o vigencia, a los fines dc la sanciim de los instrumentos 

respectivos de ratificaci<in en cada cuso en panicuiar. 

Art. 5” Comuníqucsc al Poder lijccutivo 


